
Núm» 77 Miércoles S^ de Setiembre de 183^» ?8 cénts de peseta.

08 LA PROVINCIA 01 CORDOBA.
l.as leyes y Ias disposiciones del Cobier- 

no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qne se publican oflcialmenlo 

en ella, y desde cuatro dias despues para los 

demds pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de 1839.)

SUSGIÍICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas, 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘25 »- H‘25
Seis id.......................... 16‘50 > 22’50
Un año 33 > 45

Se publica todos tos días escepto tos Domingos,

Las leyes, órdenes y anuucios que se man
den publicar en los «nolellues oficialestt so 

bau de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes do 

C de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. ei Rey D. Alfonso y la 
Reina D.“ Maria Cristina (q. D. g.) 

continúan en esta Córte sin nove 
dad en su importante salud

De igual beneficio disfrutan

S. A, R. Ia Serenísima Sra. Prin

cesa de Astúrias y SS. ÂÂ. RR las 
Infantas D.‘ Maria Isabel, D.* Ma
ria de la Paz y D,* Maria Kulalia.

REAL DECRETO.

Habiendo regresado á Madrid 
el Ministro de la Gobernación don 
Venancio Gonzalez,

Vengo en disponer se encargue 
nuevamente del despacho de dicho 
Ministerio,

Dado en Palacio á veintidós de 
Setiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno. — Alfonso. - El Presiden
te del Consejo de Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta.

Ministerio 
de la Gobernación.

Dirección general de Correos y Te
légrafos.

Condiciones bajo las que se saca á 
pública subasta el serv.cio del cor
reo de ida y vuelta cuantas veces 
al dia sea necesario entre la Ad- 
miuisiracioo principal del ramo 
en Jatn y la estaciuu de los 
ferro carriles del mismo punto.
1 .* El contialisld se obliga á 

conducir en carruaje cuantas veces 
diariamente sea necesario entre la 
Administración de Correos y la es
tación de los Íerro-car riles de Jaén 
toda la correspondencia pública y 
de oficio, sin excepción de niuguna 
plane/ y à los empleados del ramo 

que vayan enea "gados del servicio 
de cada expedición.

2 .' La distancia que comprende 
esta conducción debe ser recorrida 
en él tiempo que fije la Administra
ción de Correos, que señalará la hora 
de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la 
variación del itinerario según con
venga al mejor servicio.

3 .* Por las detenciones cuyas earn 
sas no se juslifiqueo debidameote pa
gara el contratista en papel de mullas 
la de 5 pesetas por cada diez minu
tos, y à la tercera falla podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonan
do aquel los perjuiciosque seorigioeo 
al Estado.

4 .* Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número sulicienle de caba
llerías mayores y carruajes con las 
condiciones indis^eusabbsde decen
cia, y almacén ó sitio capaz ó iode- 
pendiente del de los viajeros y equi
pajes, para colocar toda la correspou- 
deucia que haya d eonducirse, y los 
asieu tos correspondientes para tos em
pleados.

5 .*^ Será obligación del contra
tista ayudar á cargar y descargaría 
correspondencia, y trasportaría des
de ti coche al wagón-correo y vi
ceversa.

6 .* El contratista podrá condu
cir viajeros en el coche que des
tine al servicio, siempre que monten 
y bajeo en los puntos de arranque 6 
término y esto uo dé motivo para que 
el correo se detenga cu el trajec
to ó suba retraso en ei punto de par
tida.

7 .' La cantidad en que quede 
rematada la conducción se sati lará 
por mensualidades ^cocidas en la 
u. endonada Admiuistracioa piiucipal 
de Correos de Jaén.

8 .* El contrato durará cuatro 
años, contados desde el día que so 
fije para principiar el servicio al co

municar la aprobación superior da la 
subasta.

9 .® Tres meses antas de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva 
si se despide fiel servicio á fin 
de que, dandn inmediato conoci
miento al centro directivo, pueda pro
cederse con toda oportunidad á nueva 
subasta; pero si por causas ajeoas a los 
propósitos de la Administraeion que 
impidiesen otra contrata, ó bubieran 
de celebrarse dos ó más !ic.ilacio 
nes, el contratista tendrá obligación 
do continuar su compromiso por es
pacio de tres meses más bajo el mis
mo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber 
terminado su contrato, se entenderá 
que sigue desempeñándoto por la tá
cita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de 
anunciar la subastado! servicio cuan
do lo crea oportuno.

Los 1res meses de aulícipaciou con 
que debe bacerse la despedida se em* 
pezarán a contar, para tos electus cor
respondientes, desde el dia en que se 
reciba el aviso eu la Dirección ge
neral.

10 . Para la exención correspon
diente de tos derechos de peaje, st hu
biere ó se establecieran en el traye.- 
lo portazgos, pontazgos ó barcajes, 
se atendía el con ir alista à tas dispo
siciones vigentes sobre el particular.

(i Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el contra
to á escritura pública, sim lo de cuen
ta det rematante los gasto- de su 
olorgamicoio y de eos copias sim
pes, y otra en el papel sellado cer
pón lente. Ebta úlliui >, con una de 
Ls primera.*, se remiira a la Direc
ción general deLorreos y Telegí alas 
y la otra su eulregara cu la Aummis- 
tracion principal pur la que bajan de 
percíbirse los haberes.

12 . El comí.)Usía satisfará el 
1 importe de la inserción del anuncio 
' en la «Gacela,” cuyo juslificpuiU de 

pago deberá exhibir en el acto de en
tregar en la Administració o principal 
de Correos lus copias de la escritu
ra, conforme con lo nispuesto por 
Real órden de 20 de Setiembre de f 87-5 

13 . Contralado el servicio, no se 
podrá subarrt ndar, cede»- ni fraspa* 
sa sin previo permiso del Gobierno.

14 . El rematante queda sujeto à 
lo prevenido en el art. 3.’ del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamienlo de la es- 
critura, impidiendo que tenga efec
to en el término que se señale, ó 
no llevase á cabo todo lo estipulado 
en cualquiera de las condiciones de 
este pliego,

15 . Si fo’--faltar el contratista à 
cualquiera de las condicione; estipu
ladas en el contrato se irrog^rm per
juicios á la Adaiiui.straçion p -blic, 
podrá es.a ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aqupl hasta el 
corapleio resarrimiepíp. '

16 La subasta se anunciará en 
la uGaceta de Madrid» y «Boletín 
oficial» de ia provincia de Jaén, y 
por los demás medios acostumbrados, 
y tendrá lugar inte el Goteroador 
civil de esta última, asistido det Ad
ministrador de Correos des mi mo 
puntó, el dia 11 deOc ubre proxi
mo, á la una d: la larde, y en el 
local que señale dicha Autoridad.

17 . El tipo máximo para el re- 
m le Sí ra la cantidad de 1250 pe
setas anuales.

18 . Para piesenlarse como lici- 
lador será coudiciou precisa cousli- 
tuir piéviamtnie en la Caja general 
de Depósitos, en sus sucursales,en 
las capitales de provincias ó puntos 
en que ha de celebrarso tu subasta, 
la suma de 125 pesetas, ó su luiu- 
valenlo en litu os de la Deuda del 
Isládo, regulando su importé efec
tivo coutorme al Real decreto de 29 
de Agosto de 1870, ó á las disposi- 

' clones que rijan el día dél renfatc. 
lúa vez leruimadu la licitación, dn
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ches depósitos serán devueltos à los 
interesados, ménos el correspondien- 
le ai mejor postor, cuyo resguardo ; 
quedará en las oficiuas del Gobierno ; 
civil para su formalización en la i 
Caja de Depósitos, inmediatamente i 
que reciba la adjudicación deCiniliva 
det servicio, según lo prevenido en . 
Real órden-cireular tío 24 de Enero 
de 1860. :

19. Las proposiciones se harán ; 
en pliego cerrado, expresándose por , 
let!a la cantidad en que el licitador 
se compromete à prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma, ó la ; 
de persona autorizada cuando no se* { 
pa es ribir. A cada pliego se unirá 
la carta de pago original que acre- 
dite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior, y 
una cerlilkacion expedida por el AL i 
ealde del pueblo de la vecindad del ’ 
proponente, por la que conste «su j 
aptitud legal, buena conducta y que j 
cue Illa con recursos para desempeñar < 
el servicio que licita.» j

Los licitadores podrán ser repre- ; 
tentados en la subasta por persona - 
debidamenle autorizada, previa pre- j 
tentación de documento que lo acredite .

80, Los pliegos con las propo- ■ 
siciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subasta • 
durante la media hora anteriora la fi- 
jada para dar principio al acto, y uua 
vez entregados no se podrán retirar. '

81. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente:

«Ü. P. de T., natuiat de..., ve
cino de..,, me obligo á desempeñar 
la conducción del correo en c iruage 
cuantas veces diariamente sea nece
sario entre la Administración del ra
mo y la estación de los ferro carriles 
de Jaén por el precio de,, pe
setas anuales, bajo tas condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
82. Abiertos los pliegos y leidos 

páblicameote, se extenderá el acta 
del remate, declarándose este á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo cual, en 
el término más breve posible, se lo - 
mitirá el expediente al Gobierno, en 
la forma que determina la circular 
de la Dirección general de fecha 10 
de Febrero de 1874, !

83. Si de la comparación resol- ' 
lasco igualmente beuelicicsas dos ó 
más proposiciones, fe abrirá en el 
acto nueva licitación verbal por es
pacio de media hora entre los auto
res de las que hubiesen ocasionado 
el empate.

84. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se bagan, como igualmente la forma 
y concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministro de la Go- 
bemacioQ la libre facultad de apro
bar ó no deüüiUvamenle el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio publico.

Madrid 7 de Setiembre de 1881- 
£1 Director general, Cándido Uarlm^

y dem^s operaciones ante.:» de co
menzar el año forestal, evitándose 
asi retrasos que, en algunas oca
siones, han ocurrido con perjuicio 
del buen servicio y en desventaja 
muchas veces de la misma propie
dad forestal.

Estas consideraciones obligan 
al Ministro que suscribe á propo
ner á V. M. algunas reformas en 
la instrucción, que tienen por ob 
jeto no fijar época á los Ingenieros 
para recoger los dates necesarios á 
la formación de los planes, pudien
do hacerlo durante todo el año, y 
anticipar su presentación á fin de 
que sean aprobados y se proceda á 
su ejecución, con tiempo para re
dactar los pliegos de condiciones y 
demás formalidades legales; refor
mas que en nada se oponen á Ias 
prescripciones de la ley municipal 
vigente en lo que se refieren á la 
petición y aprovechamiento de los 
productos forestales por parte de 
los Municipios.

Madrid 23 de Setiembre de 1881. 
—Señor: A L. H. P. de V. M., José 
Luis Albareda.

REAL DECRETO.
Atendidas las razones que Me 

ha expuesto el Ministro de Fomen
to, oida la Junta facultativa de 
Montes, y de acuerdo con el Con
sejo de Estado en pleno.

Vengo en disponer que se mo
difiquen los artículos 3.®, 18, 19 y 
20 de la instrucción de 17 de Mayo 
de 1865 para la lormaciou de los 
planes provisionales de aprovecha
mientos en los términos siguientes:

«Artículo 3? Durante todo el 
año los Ingenieros y sue subalter
nos reunirán los datos necesarios 
para la formación del plan de apro
vechamiento, á cuyo efecto los 
Ayuntamientos remitirán en el 
mes de Febrero las notas de pro
ductos á que hace referencia el ar
tículo 87 del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865.>

«Art. 18. El Ingeniero, con los 
datos que haya recogido y los su
ministrados por el personal suba! 
temo, redactará el plan de apro
vechamiento, que para el 30 de 
Abril deberá ser presentado al Go
bernador de la provincia.!

<Art. 19. Antes del 15 de Ma
yo los Gobernadores remitirán á la 
Dirección general del ramo los pro
yectos de los Ingenieros; y prévio 
exámen de la Junta facultativa, se 
resolverán por el Gobierno antes 
del 15 de Julio >

<Art. 20, Para el 15 de Agosto 
86 habrán circulado por los Gober
nadores las Órdenes oportunas á los 
interesados en la ejecución de los 
planes de aprovechamiento, pro
cediéndose desde luego á la pubU- 

1 cacion de las subastas de los pro- 
. duetos.»
I Dado en Palacio á veintitrés

Ministerio J 
de Gracia y Justicia. |

REAL DECRETO. Í

Habiendo regresado á Madrid el í 
Ministro de la Gobernación D. Ve- t 
nancio Gonzalez, j

Vengo en disponer que D. Práxe- 
des Mateo Sagasta, Presidente del | 
Consejo da Ministros, cese en el | 
despacho interino de aquel Minis- | 
terio; quedando muy satisfecho del ■ 
celo, lealtad ó inieligeneia con quo j 
lo ha deseco penado. f

Dado en Palacio á veintidós 1 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y uno. —Alfonso.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Manuel . 
Alonso Martínez. '

Ministerio de Fomento j
= i

Exposición. í
Señor: El art. 86 del reglamen

to de 17 de Mayo de 1865 dispone 
que, mientras no se ordenen defi
nitivamente los montes, los inge
nieros de las provincias suplirán . 
su falta por medio de planes anua
les de aprovechamientos.

Para ia formación de estos se 
publicó con la misma fecha del re
glamento la instrucción á que ha
bían de sujetarse los Ingenieros 
Jefes de los distritos, designando 
en el art. 3." los meses en que los 
referidos funcionarios han de reco
ger los datos necesarios, y en los 
18, 19 y 20 ia época en que han de 
ser redactados y remitidos para su 
aprobación y ejecución.

La Junta facultativa del ramo, 
en los 12 años que viene examinan
do los planes remitidos por los dis
tritos, ha observado que en nin
guno de ellos ha sido posible que, 
dentro de los plazos en los artícu
los antes citados de la instrucción 
sean examinados, discutidos y 
aprobados en su totalidad, resul
tando de esto un retraso en su eje
cución que no es nada conveniente 
al servicio.

Lo complejas que son en sí las 
propuestas de aprovechamientos, 
por la variedad de disfrutes, así co
mo por el diverso carácter con que 
se realizan, hacen necesario un de
tenido y minucioso exámen de ellas, 
tanto para conciliar la posibilidad 
de los montes con las necesidades 
que pretendan satisfacer los pue
blos y las exigencias del consumo, 
conforme previene el art. 87 del 
reglamento de 17 de Mayo de 186o, 
cuanto para poder juzgar con acier
to y pleno conocimiento de la ma
teria antes de ser aprobados.

Además es muy conveniente 
anticipar la aprobación de dichos 
planes para que baya tiempo bas
tante á preparar la realización de 
los disfrutes, anunciar las subaitaa 

de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Alfonso.—SI Mi
nistro de Fomento, José Luis Alba- 
reda.

Gobierno civil de la provin- 
, cía de Córdoba.

Núm. 1748
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca de las caballerías y efectos 
que á continuación se espresan, los 
cuales fueron robados por tres des
conocidos en el término de Ante- 
quera, sitio Cuesta de alemanes, 
la noche del 13 del actual; y caso 
de ser habidos, asi como los cul- 

' pables, los pondrán á disposición 
del Juez de primera instancia de 
dicha ciudad.

| Señas.
Un mulo, mohino, mediano, de 

9 años, sin hierro, en el ojo iz
quierdo un reparo ó nube.

* Un burro, colorado claro, alza
da regular, un poco cojo ó entor
pecido del brazo izquierdo.

Cuatro pellejos con aceite, dos 
con fundas de hierro y los otros 
dos de pellejos.

Córdoba 27 de Setiembre de 
1881.

El Gobernador interino, 
Bartolomé Polo.

’ Núm. 1760.

Administración económica 
¡ de la provincia de 

Córdoba.

1 Negociado de Rentas. 
í El dia 31 de Octubre próximo, 

á la una y media de su tarde, ten
drá lugar en la Dirección general 
de Rentas estancadas, con arreglo 
al pliego de condiciones que en la 
misma estará de manifiesto, todos 
los dias no festivos, la subasta pa
ra contratar 66.000 resmas de pa- 
peí blanco de tina de primera cla
se, y 60.000 de segunda, y además 
las que sobre estas puedan pedirse 
hasta un máximum de 16.000 de 
primera y 18.000 de segunda, to
das con destino á la fabrica nacio
nal del sello durante los años de 

’ 1882 y 1883.
Lo que se anuncia al público 

para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la men
cionada subasta.

Córdoba 26 de Setiembre de 1881.
—El Jefe económico, José Pa
lacios.
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ÂÎD^TÂISÎESTOS*
Núm. 1749

Alcaldía constitucional de 
Blázquez’

Edicto. 1
Dou Juan Francisco Santarén, Al- | 

calde constitucional de esta villa* 
llago saber; Que la plaza de 

médico cirujano titular de esíia vi
lla se halla vacante por dimisión 
del que la desempeñaba. Su dota- | 
cion es la de quinientas pesetas 
anuales, pagadas ti i me str a Imen te 
del fondo de propios, mas las igua
las cuyo producto puede calcular
se en mil quinientas pesetas, con 
corta diferencia. {

Lo que se hace público á fin de j 
que los aspirantes puedan dirigir 
sus solicitudes 4 esta Secretaría de 
Ayuntamiento, acompañando los 
documento.? precisos á justificar su 
competencia, tos pueblos donde ha 
ejercido Ia facultad y la conducta 
en los mismos observada; todo has
ta el quince de Octubre próximo en 
que ha de conferirse la propiedad 
de dicho cargo.

Blázquez 25 de Setiembre de 
1881. - Juan Francisco Santarén.

■■^■** i^w iS^n» 'Bh u.U ¿»r*>"^*^***«

Núm. 1751.
Alcaldía constitucional de 

Montilla. j

Don Amador Cuesta y Castro, Al
calde constitucional de esta ciu
dad.
Hago saber: que habiéndose de 

proceder por esta Junta pericial á 
la for.macion det apéndice al ami- 
Haramiento de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería de este 
término municipal, que ha de ser
vir do base al repa-to de la contri
bución territorial en el año econó
mico próximo venidero, se advier
te á los contribuyentes que hayan 
tenido aumento en su riqueza la 
necesidad de presentar en esta Al
caldía, y en el plazo de un me.s, 
contado desde la inserción del pre
senta en el <Botetin oficial» de la 
provincia, edaracion comprensi
va de la.s fincas en que consista el 
aumento, acompañada de los títu 
los traslativos del dominio, ins
criptos en el Registro de la pro- ; 
piedad.

Montilla 24 de Setiembre de 
1881,—Amador Cuesta.—P. M. de 
S. S., Luis Vaca, Secretario.

Junta provincial 
de Beneficencia.

Las personas que con arreglo 4 
las cláusulas fundacionales de las 
respectivas iustituciones benéficas 
que á continuaron se expresan, se 
crean con derecho á percibir dotes

ó iimosiaag por cuenta de las refe- » 
vidas fundaciones, se servirán en j 
virtud de acuerdo tomado por esta ' 
Junta presentar por escrito sus i 
solicitudes en la Secretaría de la j 
misma, San Alvaro, 6, acompa
ñadas de los documentos justifica
tivos del derecho que les asista, 
advirtiendo que no se dará curso ' 
á las que carezcan de este requi
sito,

Córdoba 24 de Setiembre de j 
ISSI,-- El Gobernador Presidente, ■ 
José Pastor y Magan.—El Admi- ¡ 
nistrador provincial, José G. del j 
Valle. !

Fundaciones y pueblos. |
Patronato de Diego Garcia lier- 

vero, Aguilar. ' |
Id. de Cristóbal Garcia Capote, 

idem. i
Id. de Cristóbal y Ana León ( 

Guerrero, id, |
Id. de Diego de UscJa y Veruan j 

Sánchez, id- 1
Obra pi a de Pedro Muñoz Mér | 

ñor, Adamuz. ;
Id. de Benito Serrano, Buja

lance,
Id. de Francisco Garcia Belmez, 

idem.
Id. de Isabel Cantarero, id.
Id. de Manuel Aguilera, id. ] 
Id. de Cristóbal Lopez de las i 

Aulagas, Córdoba. j
Patronato de Juana de Castro, t 

Cabra. |
Id. de Sebastian Perez Romero, 

ídem. f
Id. de Sebastian Gil Medallin, t 

i 'em. 1
Id. de Diego Fernandez y Luisa í 

Avila, id. - i
Id. de Leonor Lopez del Casti

llo,id.
Id. de Cristóbal de Córdoba ¡ 

Atencia, id.
Id. de Antón Martin de Lgpn, 

idem.
Id. de Catalina Rodriguez la

Beata, Carcabuey,
Obra pia de Alonso Murillo Nie

to, Hinojosa.
Id de Juan Antonio Arcajo, id.
Id. de Juan Blasco Varea, id.
Id. de Juan Andújar Lara, Mon

toro.
Id. de Juan Gómez Delgado, id.
1(1, de Pedro Fernandez de Cór

doba, id.
Patronato de Cristóbal Garcia 

Pareja, Priego.
Obra pia de Juan Ruiz Rico, 

Villanueva de Córdoba.
Id de Bartolomé Garijo, Villa- 

franca.

A \ U N GIOS.

Don Fe derico Lopez Merino, que 
vive ralle de la Sílleria núm. 15, se 
encarga por una módica re Ir ib úrico l 
de formar la doeumenUcioD neceaa- |

ría para el cobro de los irdereres de 
tas iascripcieoes cousioales de la 
renta cousotidada de Espato al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo- 
racioued civiles, ya sean nyevas ó ya 
antiguas.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal, por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primen instancia.
Esta obra se vende en Barbastro, 

Coso núm. 13, al precio dé 8 rs.
Los pedidos pueden cirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, arompafiacdo su 
importe eu libranzas ó eellps.

Filiaciones y estacio
nes para los Quintas, se 
espendeh en la Impro .- 
ta do «sic i>í%r?i<*-iœ.

Sé v^nde.uaa colección completa 
del «holehu oüeiab de esta provincia, 
quuüíuhpreí dedos anos desde 1855 
a 18807 encuaderoados hasta 1870, 
y compl la lambito y encuadernada 
en cuatro tornos, la «Gaceta de Ma
drid» de 1868. En la callq de Sille
ría núm. lo,darán razón.

Colegio da segunda eos* fianza 
de Toreuca.

A no.=Curso de 1881 82.
En este colegio, además de l|s 

cátedras de segunda etsiñaDza qpe 
cobsliluyen su principal objeto, lic
úe incorporadas aulas de malemá^- 
cas, de lenguas francesa é ilaltao^, 
perfección de latín, música y urja 
escuela de primera enseñanza.' ¡

Los resultados obtenidos en los 
exámenes oficiales da prueba de cur
so,hnblan muy en fivor de la rí’pu- 
tacjon de que ya goza, y su baratura 
(sjlal que bien puede aseguraree ser 
uno de los mas económicos le Es
paña.

Hé aquí los principales puntos 
desn programa: profesores con ti
tulos académicos; un edificio mag
nifico é higiénico, con hermosa ca- 
piPa pública, inoerporacioQ oficial; 
exámenes oficiales del EsUbleci- 
mieoto.

Hasta 30 de Setiembre se admi- 
ten matriculas.

Se n mi ten reglamenloá y noti
cias à quien las pida. = EL Director, 
Ldo. Toribio Herrero,=El Secreta
rio, Ldo. Luís Yalhjo Kuiz. 6=4

Facturas de cupones 
cao arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la impre|nta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados I^í,

Arrendantieoto ó venta.
Se hace, desde el día, de una 

magnifica parada de apenas sobre el 
Guadalquivir, epo cuatro piedras de

» pozo dbtocadas en una misma tinea 
y bajo iuna sola Ijúveda con máquina 
para li^ipiar el higo. .Sita dicha finca 
en tenpiro de Montoro, y es conoci
da coiJel nombre de San Martin, y 
y comqá un tiro de bala de los mu
ros de dicho pueblo.

Pari^ tratar sobre precio v demis 
condicÍQnes, con D. Tomás Recaredo 
de 0b¿giui, que vive en Córdoba, 
calle diatonas núm. 40. También se 
ofrecen,en venta las citadas aceñas.

A las Secretarios de 
ayuQlamiento.

; KeparU niento y >la-’ 
i tríe ufa

iJííS plîcgvs-'<âsu4ûî 
parttjjla for«iicí‘*a de 1.a 
Ma tríen la de sansi lbí y 
Hep^tiemento por ter
ritorial, con e! un nenio 
de! t^nto por cieato^éí- 
ra m^üicípak:^ y con sr- 
raglt^ ó Ío8: últimos mo- 
delo% 60 hallan da vasta 
en ÍA|Lupfenta y librería 
del *fOíano d#€órJo'bá, 
Letrados 18 y San Fer- 
nanejo 04

1 l¿s Jueces y Secretarios
: j niiwieipaUs.

El nueffo EnjuiciamicnlO) Civil pw 
I D. And|ésde la Hoz y Itamirezj pro- 
' curadosi del Juzgado de 1*. ÍD>taQ ia 

de Aranda de Duero.
Es^ obra ba sido reconocida por 

mucho^señores Jueces de 1? instan
cia coup de suma utilidad y la de 
mas inteligencia. 1^^^ loa Jue
ces y ^relarios municipale':; sien
do aUimenle. satisfadoria para su 
autor, Ia bibliografía que de la mis
ma obip hace el ilustrado periódico 
la tfucifa Forense^ cuya ( piufeu no 
puede jer mas competenle, siendo 
como (ÿ, órgátid de los Tribunales 
y de le^ Adminisíracicn.

Cpilieoe dicha mira solamente 
las dip^sieiones de la ley que eo ma
teria c ¡vil se refieren a indicadosiuQ- 
cionaribs, de marera qu? sus atribu
ciones o pueden cunfundirse ctu las 
de los emás Jueces y Tribunales. Se 
hallan vaciladas cuantas citas se bu 
cen de as Leyes orgánica, hipoteca
ría, retislro ñivil y pap’, se lado; 
Codigo|, Penal y di Comer io, con 
ñolas aclaratorias, aranceies de los 
juzgadjs municipsles y forumlartos 
para tq|la clase de diligencias, espe- 
dietiteá posesorios, con euiimieulo, 
consejot y junta' de parientes para 
con,ra^ matrimonio etcetera efe.

l*u|;de.adquiriise dirigiéndose ai 
autor, que la remitirá llanca -de por
té, acoBipauándofe el tuiporle ú^treí 
peseta^ en libranza ó sellos de cornu 
nicacioneso

Impí del <Diario da CórJobu.»
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